
ACUERDO n. 482 de 20 de diciembre. Se nombra Agente 
de policía de Punta- lcaco al Señor don Juan Mata García. 

El Gobierno: 
En de sus facultades  

Acuerda: 

1. ° Nómbrase Agente de policía, de Punta -Icaco al Señor 
don Juan Mata, García, para que obre en todo lo perteneciente 
al ramo de su institucion bajo las órdenes del Cómandante del 
Realejo, 

2. o Comuniquese quienes corresponde .---Chinandega, di. 
ciembre 20 de 1858 ..--Martinez. 
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